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NOTA DE PRENSA

VALENCIA A 28 DE JULIO DE 2004.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DONDE SE ACEPTA LA APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA EUROPEA 104/93 PARA LOS MÉDICOS DE PRISIONES.


En Sentencia nº 822/2004 el TSJCV el tribunal reconoce que aunque el Estado Español, miembro de l C.E. no ha traspuesto la directiva después de la sentencia de Van Gend-Loos de 5 de febrero de 1963 cualquier ciudadano puede exigir su aplicación en su caso y por lo tanto es de aplicación la directiva de salud laboral 104/93, actualmente 11/2003, en lo que se refiere a la no-realización de más de 48 horas semanales ya que los médicos implicados en ningún caso han sido consultados como dice la ley. Por lo tanto no es posible el planteamiento de excepcionalidad que plantea la administración en su defensa.


Desestima sin embargo la sentencia la indemnización pedida por loS médicos a causa del incumplimiento por parte de la Administración  de la ley, lo que ha implicado jornadas abusivas y excesivas por los profesionales médicos.


Este SINDICATO MÉDICO después de conseguir esta sentencia en apoyo de los médicos de prisiones considera indispensable que exista algún tipo de compensación por el incumplimiento de la ley que al final afecta a los médicos.
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